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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

5238 Anuncio de la Comunidad de regantes ARCO SUR MAR MENOR sobre
convocatoria de Junta General Ordinaria.

Por medio del  presente anuncio,  se convoca a todos los comuneros de la
"Comunidad  de  Regantes  Arco  Sur  Mar  Menor"  a  la  JUNTA  GENERAL
ORDINARIA. Dicha Junta tendrá lugar el día 9 de marzo de 2024 en las oficinas de
la planta desaladora, situadas en el Paraje Los Chaparros en Cabo de Palos, a las
10:30 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda, para tratar el
siguiente:

Orden del día

Primero.-  Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  Acta  de la  Junta  General
Anterior.

Segundo.- Examen y aprobación de la Memoria General Anual, así como de
las cuentas anuales del año 2023.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto para el año 2024
y, en su caso, aprobación de derramas.

Cuarto.- Elecciones para la renovación de cargos comunitarios.

Quinto.- Reparto del volumen por pedido realizado por los regantes para cada
autorización de agua de Desaladora de Escombras.

Sexto.- Precio y reparto del volumen de agua producido con Residuo Líquido 0.

Séptimo.-  Aprobación,  si  procede,  de  la  baja  de  los  socios  que  lo  han
solicitado.

Octavo.- Aprobación del censo o padrón de la Comunidad de Regantes.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

El censo de regantes estará expuesto en el domicilio de la Comunidad, Paraje
Los Chaparros, s/n de Cabo de Palos, a partir del 8 de febrero de 2024.

Cabo de Palos, 12 de febrero de 2024.- Presidente, Eloy Celdrán uriarte.
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